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   Lanús, 11 de marzo de 2010

VISTO,  la  Resolución  Nº  1397/95  del  Ministerio  de  Cultura  y 
Educación de la Nación, las Resoluciones  Nº 467/09,  Nº 121/09  y Nº 859/09 de 
la Secretaria de Políticas Universitarias; y,

CONSIDERANDO:

          Que  por  Resolución  Nº  467/09  de  la  Secretaria  de  Políticas 
Universitarias se asignó a la Universidad Nacional de Lanús la suma de Pesos 
Seis  Mil  Novecientos  Dieciséis   ($  6.916)  correspondiente  al   Programa  de 
Capacitación Gratuita para Docentes de las Universidades Nacionales y la suma 
de Pesos Un Mil Setecientos Veintinueve ($ 1.729) correspondiente al  Programa 
de Capacitación Gratuita para Docentes de las Universidades Nacionales referido 
a Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo;

           Que  por  Resolución  Nº  121/09  de  la  Secretaria  de  Políticas 
Universitarias se asignó a la Universidad Nacional de Lanús la suma de Pesos 
Dos  Mil  Quinientos   ($  2.500)  con  destino  a  facilitar  la  presencia  de  las 
Universidades  Nacionales  y  Privadas  en  la  “2009  CONFERENCE  6 
EXHIBITION OF THE EUROPEAN ASSOCIATION OF INTERNATIONAL 
EDUCATION” (EAIE);
                       
               Que  por  Resolución  Nº  859/09  de  la  Secretaria  de  Políticas 
Universitarias se asignó a la Universidad Nacional de Lanús la suma de Pesos 
Tres  Mil  Trescientos  Cinco  ($3.305  )  correspondiente  al  Adicional  Titulo 
Doctorado diciembre/09  y  la  suma de  Pesos  Un Mil  Novecientos  Ochenta  y 
Cuatro ( 1.984) correspondiente al Adicional Titulo 2º SAC/09;
                  
                  Que con posterioridad a la última reunión del Consejo Superior del 
año  2009,  la   Secretaría  de  Políticas  Universitarias  informó que  los  recursos 
transferidos por las  normas mencionadas deberán ser incorporados  al crédito 
presupuestario del ejercicio 2009.    

Que es atributo del Consejo Superior normar sobre el particular, 
conforme a lo establecido en el Artículo 31 inc. n), del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Lanús;

  Por ello;

Firma: Dra. Ana María Jaramillo Jose Pablo Abd Marcelo Musante



Universidad Nacional de Lanús
                 025/10

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD DE LANUS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Ratificar  la Resolución Rectoral Nº 47/10 de fecha 11 de Enero 
de 2010.

ARTICULO 2º: Incorporar al Presupuesto de la Universidad Nacional de Lanús 
Pesos Seis Mil Novecientos Dieciséis  ($ 6.916) correspondiente al  Programa de 
Capacitación Gratuita para Docentes de las Universidades Nacionales y la suma 
de Pesos Un Mil Setecientos Veintinueve ($ 1.729) correspondiente al  Programa 
de Capacitación Gratuita para Docentes de las Universidades Nacionales referido 
a  Condiciones  y  Medio  Ambiente  de  Trabajo  otorgados  por  Resolución 
Nº 467/09 de la Secretaria de Políticas Universitarias, según se detalla en Anexo 
I de la presente Resolución. 

ARTICULO 3º: Incorporar al Presupuesto de la Universidad Nacional de Lanús 
la  suma  de  Pesos  Dos  Mil  Quinientos  ($  2.500)  otorgados  por  Resolución 
Nº 121/09 de la Secretaria de Políticas Universitarias con destino a facilitar la 
presencia  de  las  Universidades  Nacionales  y  Privadas  en  la  “2009 
CONFERENCE 6  EXHIBITION OF THE EUROPEAN ASSOCIATION OF 
INTERNATIONAL EDUCATION” (EAIE), según se detalla en Anexo I de la 
presente Resolución. 

ARTICULO 4º: Incorporar al Presupuesto de la Universidad Nacional de Lanús 
la  suma  de  Pesos  Tres  Mil  Trescientos  Cinco  ($3.305)  correspondiente  al 
Adicional  Titulo  Doctorado  diciembre/09  y  la  suma  de  Pesos  Un  Mil 
Novecientos Ochenta y Cuatro (1.984) correspondiente al  Adicional Titulo 2º 
SAC/09  otorgados  por  Resolución  Nº  859/09  de  la  Secretaria  de  Políticas 
Universitarias, según se detalla en Anexo I de la presente Resolución. 

ARTICULO 5º: Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.

Firma: Dra. Ana María Jaramillo Jose Pablo Abd Marcelo Musante
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ANEXO I

Ejercicio 2009
Incorporación de Créditos Presupuestarios

Jurisdicción 70 – Ministerio de Educación
Finalidad 3: Servicios Sociales
Función: 4: Educación y Cultura
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria –

FUENTE 11 – Tesoro Nacional

Resolución  Nº 467/09 de la Secretaria de Políticas Universitarias                  $     8.645,00
Programa de Capacitación Gratuita para Docentes de las Universidades 
Nacionales                              $    6.916,00
Programa  de  Capacitación  Gratuita  para  Docentes  de  las  Universidades 
Nacionales 
referido a Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo             $    1.729,00

Resolución  Nº 121/09 de la Secretaria de Políticas Universitarias 
Con destino a facilitar la presencia de las Universidades Nacionales y Privadas en la 
“2009 CONFERENCE 6 EXHIBITION OF THE EUROPEAN ASSOCIATION OF 
INTERNATIONAL EDUCATION” (EAIE),                                                $        2.500,00

Resolución  Nº 859/09 de la Secretaria de Políticas Universitarias               $        5.289,00
Adicional Titulo Doctorado – Diciembre/09                             $    3.305,00
Adicional Titulo Doctorado -2º SAC/09                                    $    1.984,00
     
                                                       

Firma: Dra. Ana María Jaramillo Jose Pablo Abd Marcelo Musante
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